
NÚMERO    777 / 2025

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp.: ECON/000042/2025

Resolución de la Consejera Delegada de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid, por la que se inicia el expediente de contratación denominado: “CONTRATO DE 
MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DE DIGITALIZACIÓN ASPRISE”

De conformidad con lo que establece el Artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), en uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, y a la vista de la propuesta de contratación efectuada por la Dirección de Experiencia 
Ciudadana y Servicios Digitales

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del servicio denominado 
“CONTRATO DE MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DE DIGITALIZACIÓN ASPRISE”, cuyo 
presupuesto máximo de licitación asciende 24.708,20 €, IVA incluido.
Motivación de la necesidad del contrato:

Entre las competencias de Madrid Digital, destacan las soluciones técnicas para la definición e implantación 
de cada uno de los servicios electrónicos que, a lo largo de los últimos años, desde la entrada en vigor de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
van conformando el marco digital de la gestión Administrativa de la Comunidad de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, referente a la digitalización de la documentación física 
presentada por los ciudadanos en las oficinas presenciales de asistencia en materia de registros, 
Madrid Digital dispone para la Comunidad de Madrid, desde el año 2015, de una solución de 
digitalización integrada con el sistema registro de la Comunidad de Madrid, desde la que el personal 
de las oficinas de registro atiende la digitalización y el registro de documentación física presentada por los 
ciudadanos, dando entrada, conforme establece el marco legal, a los documentos en formato electrónico 
resultado de la digitalización.

El proceso de digitalización de la solución señalada se apoya a su vez en el producto librería 
“Asprise OCR SDK - Standard Single Developer License (Limited to 4 OS Only)”, necesario para 
extender el proceso de digitalización con lógica de reconocimiento de caracteres, posibilita la digitalización 
en bloque de todos los documentos presentados por el ciudadano, diferenciando cada uno de ellos, 
resultando documentos en formato electrónico independientes para cada uno de los documentos en 
formato físico presentados por el ciudadano.

El software referido se ha adquirido por Madrid Digital (Expte.: ECON/000227/2014) ADQUISICIÓN DE 
COMPONENTES SOFTWARE PARA EL SISTEMA DE DIGITALIZACION DE REGISTRO, y se dispone 
del mismo desde su implantación en el año 2015 hasta la fecha. En la actualidad se requiere contar con 
los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo y actualización del mismo.

Ante la necesidad de garantizar la prestación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo del 
software librería “Asprise OCR SDK - Standard Single Developer License (Limited to 4 OS Only)” así como 
la actualización del mantenimiento y de las versiones del producto y, siendo competencia de la Agencia
proporcionar los servicios que se pretende y la necesidad de abordar los mismos de manera eficaz, al 
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objeto de lograr un mayor rendimiento y operatividad del producto objeto del contrato, procede la 
tramitación del oportuno expediente de contratación.

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA DELEGADA
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